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Normas generales y sistema de campeonato

Art. 1 - La SUPERCOPA JULIO SAMANIEGO RAYNAL, a la que en adelante y en este reglamento se llamará simplemente la SUPERCOPA o SUPERCOPA 2012, es la competencia organizada por la CONFEDERACIÓN DE ESCUELAS DE FÚTBOL DEL PARAGUAY que consagra a los campeones oficiales de la temporada 2012.

La SUPERCOPA comprende la organización del campeonato en simultáneo para las seis categorías oficiales de escuelas de Fútbol.

Art. 2 - Participan en la competencia los equipos de las escuelas de Fútbol campeonas y vicecampeonas de los torneos apertura y clausura de siete de las Federaciones integrantes de la Confederación, y en su reemplazo aquellos mejor ubicados en los torneos, determinados mediante el procedimiento establecido en este reglamento.

Art. 3 - la  edición 2012 comprenderá tres etapas, clasificatorias, 8vo de Final,  4to de Final Semifinales y Finales.

En la etapa clasificatoria, serán conformadas series de 4 equipos.
Los equipos disputaran partido de todos contra todos, clasificando para 8vo de Final aquellos dos equipos de cada serie que hayan acumulado mayor cantidad de puntos, mas los dos mejores terceros.
Para determinar la posición de los equipos se aplicarán las siguientes reglas:

· Clasificará en primer lugar el equipo que al final de la etapa haya conseguido la mayor cantidad de puntos; y en segundo lugar el siguiente en la tabla de puntuaciones. De la misma forma se definiran el 3er ubicado.
· En  casos de igualdad de puntos entre dos o más equipos en el primer o segundo lugar, se tendrá en cuenta la diferencia de goles, o de los que convirtieron  más goles en ese orden, y finalmente se tendrá en cuenta el resultado del partido disputado entre ambos equipos. De continuar la indefinición se seguirá el siguiente procedimiento: 
· Si se trata de dos equipos se definirá por medio de un partido adicional, o de un sorteo cuando la realización del partido no fuese posible.

· Si se trata de más de dos equipos se definirá por los puntos acumulados por cada uno en los partidos disputados entre ellos, y si sigue la igualdad mediante un sorteo, si continua solo entre dos equipos se definirá en la forma establecida en e! numeral anterior.

· No se seguirá lo determinado en el inciso b) cuando se presenten los inconvenientes derivados de la aplicación de la regla del W. O. modificación del resultado de un partido por decisión del Tribunal de Justicia, retiro o presentación disminuida de un equipo y toda forma ce violación de la regla del fair play hecha para favorecer o perjudicar a otro equipo en sus posibilidades de clasificar. En este caso se aplicarán directamente las reglas establecidas en los numerales 1) y 2).

Los equipos que resulten ganadores de los partidos finales serán proclamados campeones oficiales de la SUPER COPA JULIO SAMANIEGO RAYNAL edición 2012, y los equipos que resulten perdedores serán proclamados Vicecampeones.

En la etapa de 8vos de Finales, 4tos de finales, y semifinales se aplicara el sistema de clasificación y eliminación directa. En caso de empate al término de los partidos, se definirá el resultado por medio de tiros libres penales lanzados en forma alternada por cinco alumnos de cada equipo. Resultará ganador aquel equipo que convierta más anotaciones. De continuar el empate al término de estos cinco lanzamientos, se continuaran realizando pero en series de a un lanzamiento por equipo para determinar al ganador. Los penales podrán ser ejecutados por todos los jugadores, los que hayan concluido el partido, además de los jugadores que se encuentren en el banco de suplentes, incluso los que hayan sido cambiados durante el partido. (los jugadores expulsados no podrán ejecutar los tiros penales) 

DE LAS REGLAS DE JUEGO

Art. 4 - Los árbitros dirigirán los partidos aplicando las reglas de juego de FIFA, con las siguientes modificaciones:

· Los partidos duraran dos tiempos iguales de 20 minutos para las categorías 1999, 2000 y 2001 de 15 minutos para las categorías 2002, 2003 y 2004-5. El descanso en el medio tiempo será de cinco minutos.

· los balones a ser utilizados son: Pelotas N° 5 para las categorias 1999, 2000 y 2001. Pelotas N° 4 para las categorias 2002, 2003 y 2004-5

· Los equipos podrán realizar hasta siete sustituciones de jugadores.

· Cada categoría deberá contar obligatoriamente con una pelota, de tamaño y peso reglamentaria dependiendo de su categoría. En las etapas de semifinales y finales los balones seran probehidos por la organizacion
· Para los partidos de las categorías 2002, 2003, 2004/5 se aplicarán las siguientes reglas:

· Los saques de meta serán realizados desde el área penal (área grande);

· En lugar de realizarse tiros de esquina los lanzamientos serán realizados desde el punto intermedio  entre el banderín de esquina y el lugar de intersección de la  línea de meta con la línea del área penal.

· Todos los tiros libres con excepción del penal, los tiros de esquina, y los saques de meta serán ejecutados en forma de tiros libres indirectos

· El  saque de banda efectuado incorrectamente será repetido por el ejecutor, por una sola vez;

·  En la categoría 2004/5, el jugador expulsado será reemplazado por un suplente.

Art. 5 - Las decisiones de los árbitros son definitivas e inapelables, y no se admitirán protestas o reclamos contra sus determinaciones.

DE LOS ALUMNOS

Art. 6 - Para poder intervenir en un partido, los alumnos deberán presentar la ficha expedida por APF, por COFEFUP, o por la respectiva Liga de UFI además de su Cedula de Identidad. Las fichas y cedulas deberán ser originales, no admitiéndose fotocopias. El alumno que no cumpla con estas exigencias no podrá intervenir en el partido, y el árbitro ordenará su retiro del recinto de juego.

No son elegibles para Intervenir en la supercopa aquellos jugadores que realizaron las transferencias de sus registros después del 18 de noviembre de 2012. En todos los casos, los jugadores transferidos antes de la fecha indicada, deberán presentar obligatoriamente las constancias de transferencias de APF Y COFEFUP, anexada a la ficha y acompañada de la cedula de identidad para participar de la competencia.

Asimismo no podrán intervenir en la Supercopa los Alumnos que estén disputando algún otro torneo en paralelo con la Supercopa. 

Art 7 - los alumnos deberán utilizar canillera y botines con taquillas plásticas o de goma, no estando permitida la utilización de botines con taquillas de metal.

El control del cumplimiento de esta exigencia es de competencia exclusiva de los árbitros, y la infracción por parte de algún alumno no constituye causal de pérdida de puntos para su equipo pero los árbitros no permitirán que el alumno intervenga en el partido y ordenaran su retiro del recinto de juego, salvo corrección del impedimento.

Art.8 - Los jugadores expulsados en un partido quedan inhabilitados para disputar automáticamente un partido. El tribunal de justicia podrá aplicar una pena mayor cuando la causa de la expulsión fuere una falta muy grave, y cuando posteriormente y por motivo de la  misma, el jugador realizare manifestaciones indecorosas, profiriese palabras agraviantes, o practicare otras conductas antideportivas.

Los jugadores que reciban amonestación de tarjetas amarillas en dos partidos, sean estos consecutivos o no, quedarán inhabilitados para disputar el siguiente partido, pero podrá levantarse la suspensión mediante el pago de un arancel de Gs. 50.000.

DE LOS EQUIPOS

Art. 9  -  Los  equipos  podrán estar conformados por alumnos pertenecientes a la categoría correspondiente al año de su nacimiento y a la inmediata inferior (Se exceptúa a la Categoría 2004/5), pudiendo un alumno integrar no más de una lista de buena fe.    

Art. 10 – Las listas de buena fé de los equipos serán cargadas en el formato proveído por la COFEFUP y presentadas en medios magneticos, hasta el jueves 29 de noviembre en secretaria de la COFEFUP. las listas podran estar integradas hasta 18 jugadores por categorias. 

Posteriormente, antes de cada partido de la etapa clasificatoria cada equipo podrá completar la lista y sustituir hasta dos jugadores, mediante notas dirigidas al Presidente o al Comité Organizador, con indicación del nombre, apellido y número de registro de los nuevos jugadores, o en su caso, de los jugadores sustituidos y los sustituyentes.

DE LOS PARTIDOS

Art. 11 - Los equipos deberán cumplir rigurosamente con los horarios establecidos para el inicio de los partidos, estableciéndose una tolerancia de 15 minutos para el primer partido de cada jornada y  solamente para ese partido, la jornada se desarrollara con el siguiente orden de partidos: 2000, 2002, 2003, 2004/5, 2001 y 1999. El horario de inicio de la jornada es de 06:45 hs.
Para cada sede se habilitara una mesa de control en la que podrán estar, además de los miembros del Comité Organizador, los delegados de  ambos equipos contendores.

El Comité Organizador podrá designar veedores a cargo de las mesas de control.

Dentro del área técnica del recinto de juego podrán estar única y exclusivamente el Profesor un asistente, un profesional médico y hasta 7 jugadores suplentes.

Art. 12 - En los partidos se utilizaran planillas de juego pre-impresas con los datos de los equipos y los jugadores.

Para poder firmar la planilla y jugar, los jugadores deberán presentar la Ficha de jugador,  acompañado del documento de identidad. No se admitirán documentos vencidos, ni fotocopiados.

La firma de la planilla de juego podrá realizarse hasta antes del inicio del segundo tiempo.  Se tacharan las casillas correspondientes a firma de los jugadores que no se hayan presentado hasta ese entonces.

No está permitido el acuerdo entre delegados para la firma de las planillas en el entretiempo, así como la autorización en reciprocidad para participación de jugadores que no cumplan con las exigencias relativas a documentación.

Los jugadores de las Categorías 2003 y 2004/5 no tendrán la necesidad de firmar la planilla de juego y bastara con la firma de los delegados para abalar a los jugadores que vayan ingresando al campo de juego. 

Art. 13 - Es obligación del delegado  poner a disposición del delegado del equipo adversario los documentos de los integrantes de su equipo antes de la Iniciación del partido. la verificación de los documentos es atribución exclusiva de los delegados oficiales.

Cuando un delegado considere que un alumno del equipo adversario no ha cumplido con todas las exigencias relativas a documentaciones, podrá pedir que se hagan constar sus objeciones en la planilla, pero solamente antes del inicio del partido. 

Cuando un delegado realice una objeción sobre la identidad de algún integrante del equipo adversario podrá pedir la intervención del árbitro o el veedor, el que llamará al alumno. Si se confirma que hubo sustitución de personas no podrá participar en el partido, deberá retirarse del recinto de juego, y se registrarán los incidentes en la planilla.

Una vez iniciado el partido, los delegados ya no podrán efectuar objeciones sobre los alumnos, ni hacerlas constar en planilla. Esta limitación no es aplicable a los casos de sustitución de alumnos cuando por hechos nuevos posteriores al Inicio del partido se detectara una irregularidad, en cuyo caso los delegados podrán pedir la realización de un nuevo control de documentaciones y que se registren los incidentes en la planilla.

Art. 14 - En los casos de expulsiones de jugadores, los partidos no podrán reanudarse hasta que los expulsados abandonen el recinto de juego.

En ningún caso y bajo ningún motivo se permitirá que los jugadores expulsados permanezcan en el banco de suplentes. El árbitro del partido será responsable del cumplimiento de esta disposición, y los delegados podrán reclamar que se haga efectivo.

Art. 15 - Resultarán ganadores de los partidos aquellos equipos que conviertan mayor cantidad de goles, y la puntuación que corresponderá a los equipos por cada ganado, empatado o perdido será de tres, uno y cero puntos respectivamente

En los casos contemplados en el artículo 3, inciso c), se adjudicaran los puntos al equipo no infractor por el resultado de dos a cero cuando este marcador no perjudique las posibilidades clasificatorias de algún tercer equipo en cuyo caso se procederá en la forma establecida en los numerales 1) o 2) del inciso b).

DE LAS MULTAS

Art. 16 - De constatarse cualquier acuerdo o arreglo entre delegados para transgredir las disposiciones de este reglamento, se multará a la escuela, en la suma de Gs. 200.000 cada una.

Por cada delegado, profesor, o demás personas integrantes del área técnica que fueren expulsadas por el árbitro del partido se aplicará a la escuela, a la que pertenezca el expulsado una multa de Gs. 200.000. En caso de reincidencia por parte de la misma persona, la  multa  se  elevará a Gs. 400.000.

Serán multados en la suma de Gs. 500.000 los equipos que incluyan a jugadores que no figuran en sus correspondientes listas de buena fé. La multa será de Gs. 1.000.000 cuando la infracción genere protesta con sentencia de pérdida de puntos por el tribunal de justicia que pueda perjudicar las chances clasificatorias de otros equipos, sin perjuicio y en la forma establecida en el tercer párrafo del Art. 26 de este reglamento.

Serán multados en la suma de Gs. 500.000:

· Los equipos que no se presenten a disputar el partido a la hora prevista para su inicio, y los que no completaren el mínimo exigido de 7 jugadores para iniciar el partido.

Serán multados en la suma de Gs. 1.000.000:

· Los equipos cuyos jugadores, profesores, asistentes, dirigentes o público adicto agredieren de hecho a árbitros y/o demás autoridades de un partido.
· Los equipos cuyos jugadores, dirigentes, profesores o público adicto fueren causantes de la suspensión de una jomada.

· Los equipos que por cualquier motivo y voluntariamente hagan retiro de sus jugadores antes del inicio de partido. 
· Los equipos que hagan abandono del campo de juego antes y durante la finalización del partido.

· Cuando la infracción pueda afectar las chances clasificatorias de otros equipos, y sin perjuicio de las sanciones disciplinarias que pudieran corresponder en la forma establecida en el tercer párrafo del Art. 22 de este reglamento.

· Los equipos cuyos jugadores, dirigentes, profesores o público adicto fueren causantes de la suspensión de un partido.

Serán multados en la suma de Gs. 1.500.000 los equipos cuyos jugadores, dirigentes, profesores o público adicto impidieren de propósito la iniciación o prosecución de un partido o una jomada mediante el empleo de la fuerza, ya sea invadiendo el campo de juego, clausurando su acceso, o empleando cualquier otro medio ilícito.

Para todos los demás casos de infracción a las normas de este reglamento y del Reglamento General se aplicará una multa que variará desde un mínimo de Gs. 100.000 hasta un máximo  de  Gs.  500.000 conforme a !a gravedad de la falta.

Art. 17 - En caso de faltas concurrentes, se aplicará la multa correspondiente a la infracción de mayor gravedad.

Art. 18 - Determinada la multa a un equipo, la misma se constituye en deuda de su Institución y deberá ser cancelada antes del inicio del primer partido de su escuela, en la siguiente jornada.

Art. 19 - Las multas que fueren aplicadas por las infracciones previstas en este reglamento serán sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran corresponder a las instituciones y en forma personal a los autores de las faltas conforme a las normas del estatuto y del reglamento general de la confederación.
DE LA PÉRDIDA DE PUNTOS 

Art 22 -Son causales de pérdidas de puntos para todos los equipos de una escuela, las deudas con la confederación que no sean canceladas antes del inicio de la jornada. 

Son causales de pérdida de puntos: 

1) El reingreso al partido de jugadores expulsados o sustituidos.

2) La participación de un jugador en un partido sin cumplir con las exigencias relativas a la edad, inclusión en la lista de buena fe y documentaciones.

3) La participación de un jugador que se encuentra inhabilitado por expulsión o por acumulación de amonestaciones con tarjetas amarillas

4) la no presentación del equipo a la hora prevista para el inicio del partido.

5) La presentación del equipo sin completar el minino exigido de 7 jugadores.

6) La interrupción del partido por reducción del equipo a menos de siete jugadores, ya sea por expulsión de jugadores o por no poder realizar sustituciones.

7) El abandono del campo de juego antes de la finalización del partido.

8) La imposibilidad de la realización del partido, o su suspensión por causa imputable a los jugadores profesores, asistentes, dirigentes o público adicto

9) Otras causales determinadas en este reglamento

En los casos previstos en los numerales 4), 5),6),7) y 8). La pérdida de puntos en juego y su adjudicación al equipo adversario será en forma automática y sin necesidad de presentación de protesta, quedando obligado el sancionado a cancelar la multa que corresponda conforme a este reglamento.

DE LAS PROTESTAS

Art. 21 - Las protestas deberán  hacerse mediante nota en dos ejemplares del mismo Tenor firmadas por el delegado del equipo o el Presidente de la escuela, y dirigidas indistintamente al Comité Central de COFEFUP, a su Presidente, al Comité organizador de la Supercopa, al Tribunal de Justicia o a su Presidente. Las mismas podrán ser Presentadas hasta las 19:00 hs. del primer día hábil siguiente al dia fecha del partido.

Los equipos tienen la obligación de informarse sobre la presentación de escritos de protestas, y en su caso, retirar el correspondiente ejemplar desde las 19:00 hs hasta las 22:00 hs del primer día hábil siguiente a la fecha del partido.

la defensa se hará mediante nota en un ejemplar con las mismas formalidades Establecidas para las protestas, la que podrá ser presentada en secretaría de COFEFUP hasta las 20:00 hs del segundo día hábil siguiente a la fecha de realización del partido.

Para la presentación de los escritos de protesta y de defensa deberá abonarse la suma de Gs. 500.000, por cada equipo, que será restituida al equipo que resultare beneficiado con sentencia favorable del tribunal de justicia.

El equipo que no presente escrito de defensa y tenga sentencia desfavorable del Tribunal de Justicia, constituirá en deuda a su institución por la suma que corresponda restituirse al que presentó la protesta.

Art. 22 - El tribunal de justicia rechazará de oficio los escritos presentados por equipos que no hayan efectuado el pago del arancel establecido o no hayan dado cumplimiento a los plazos fijados y las formalidades requeridas en este reglamento:

DE LA EXPULSIÓN DEL CAMPEONATO 

Art. 23 Serán Expulsados del Campeonato

1) Los jugadores,  profesores, auxiliares, asistentes, dirigentes o simpatizantes de la institución  que agredieren de hecho a árbitros y/o autoridades de un partido.

2) Los Equipos que incluyeren a jugadores no habilitados en sustitución de otros.

3) Los Equipos que incurrieren en adulteración o sustitución de documentos  o planillas. 

4) Los equipos  que incluyeren a jugadores expulsados del campeonato.

5) Los equipos cuyos jugadores, dirigentes, profesores  o simpatizantes impidieren la iniciación o prosecución de un partido, ya sea invadiendo el campo de juego, clausurando su acceso, retirando el equipo o empleando cualquier otro medio ilícito.

6) Los equipos que estando clasificados a semifinales ocasionen en forma directa la eliminación de un tercer equipo, en los casos contemplados en el inciso C) del artículo 3).

La expulsión del campeonato será sin perjuicio de las demás sanciones que correspondan aplicarse conforme a las normas vigentes.

DISPOSICIONES FINALES

Art 24 - Cualquier consulta o reclamo que se desee formular sobre la SUPERCOPA deberá hacerse por medio de una nota firmada por el delegado del equipo o por el presidente de la institución, dirigida a la confederación.

Los miembros del Comité Organizador están desautorizados a evacuar consultas en forma personal, ya sea sobre la posición y clasificación de los equipos, interpretación del reglamento, u otros temas relacionados con la SUPERCOPA.

Solamente el Presidente de la Confederación y el Coordinador del Campeonato, podrán realizar aclaraciones en tal sentido cuando considere que no existe necesidad de planteamiento por escrito de las consultas.

Cualquier información que por imprudencia o descuido diere algún miembro del Comité Organizador es de su exclusiva opinión y responsabilidad, no representando la voz oficial ni comprometiendo a la organización de la SUPERCOPA.

